
 

CODIGO:       3226 

JEFE/A SECCION CONSTRUCCIÓN 

 

DESCRIPCION RESUMIDA DEL PUESTO 

 

Seguimiento, control y dirección técnica de la ejecución de las obras, infraestructuras e 

instalaciones de los centros dependientes de la Viceconsejería, controlando cualitativamente 

y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

Gestión de recursos de la sección. 

 

DESCRIPCION DETALLADA DE LAS TAREAS  

 

-Planificar y supervisar la dirección, propia y de empresas externas, de obras e 

instalaciones, así como su ejecución. 

-Preparar la documentación para los expedientes de contratación y las asistencias técnicas 

de dirección de obra, elaborando análisis técnico-económicos de las ofertas presentadas. 

-Colaborar con la jefatura de Área en la redacción del presupuesto anual. 

-Responsabilizarse de la documentación fin de obra y de su transmisión a las Áreas que la 

demanden. 

-Participar como representante del Área, en calidad de vocal, en las mesas de contratación 

de los expedientes del Área de su competencia. 

-Redactar los informes de actividad de la Sección. 

-Distribuir la carga de trabajo entre el personal, coordinando, planificando y programando su 

actividad. 

-Colaborar con la jefatura de Área en la concreción de necesidades de formación del 

personal de la sección, impulsando su realización. 

-Evaluar al personal dependiente y al de empresas externas colaboradoras, cuantificando el 

grado de consecución de objetivos en las obras efectuadas. 

-Gestionar y supervisar las certificaciones, facturas y documentación administrativa 

derivadas de los expedientes de contratación de la sección. 

-Gestionar las bases de precios necesarias para la ejecución de los expedientes de obras, 

infraestructuras, instalaciones y reparaciones. 

 

 

 


